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©ftCMtl 
DE LA PROVINCIA DE MADRTD. 

*D72ñTEN*ClA OFICIAL. 

La§ l87««, flrdones y anuncies qua hayan de in 
sertarse «n los BOLXTIKBS OyicuLRs se han de mandar 
ti Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán 4 los Editores de los mención a-los periódicos* 

IRtalárdtH dé 6 di abril dt 1 8 3 9 ; . 

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PfcKCio D E sDscuaoH.—En esta capital, Helado á domicilio, !Ors. mensuales 
anticipados; fuera de ella i 4 rs. al ITNÍS; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten susericiones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto t reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasdfsposiciones de las Autoridades,escepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas; pero los de interés particttkr pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-

RISTAOS* 

SS. MM.'salieron ayer de Zaráuz, acom
pasados de la Seima. señora l u í a n l a do
ria Eulalia, <. las echo y cuareo'.a minu
tos de )a mañana y llegaron á las dos y 
cinco minutos de la (arde á Vitoria, 
donde sei'eUndián algún tiempo para 
aminorar (n lo posible á ia augusta en
ferma la fatiga consiguiente al viaje. La 
Real familia fué acogida en todas las 
pobladores del tránsito con las mas vi
vas demostraciones de amor y de respe
to, demostraciones que rayaron en entu
siasmo a su entrada en la capital de la 

provincia de Álava. 
S. A!, la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde), S. Al. el Rey su augusto 
Esposo, y SS. AA. RR. el Ptíncipe de 
Asturias y las Sermas. señeras Infantas 
dona Isabel y dena Paz, continúan en 
Vitoria sin novedad en su importante 

salud. 
La Serenísima Sra. leíanla dona Pi

lar está ya felizmente restablecida por 
compU lo de su indisposición. 

S. A. R. la Serma. señora Infanta do
ña Eulalia lia tenido también un ligero 
alivio, á pesar de las molestias del viaje. 

— 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES ÓRDENES. 
tOHI iy :;>. I) M ' l 'p Ir, ftoUt.f!TOli|¡l» 

Bxcmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei- . 
g (Q. D. G ) de la comunicación ele
vada á ese Ministerio por la Diputación 
P^vincial de Barcelona en 8 de mayo 
jjjfiwo, que V. E. se sirvió pasar á este 
ministerio de mi cargo con Real orden 
|* 2 8 de junio siguiente, en li que so
l t a b a aquella corporación se fijase la 
^dadera inteligencia de las dispusiera- . 
J¡s legales relativas al repartimiento de 1 

P tributos públicos, puesto que h:tbien- ¡ 
J° acordado suspender la aprobación del 
Pj la contribución territorial pira el año 
gnómico de 48(56-67, el Gobernador 

la provincia oabia procedido á su 

aprobación y publicación en el Boletín 
Oficial. En su vista, y considerai.do 
que no hay necesidad de hacer aclara
ción alguna de la disposición que come
tí) á las Diputaciones la facultad de re
partir entre los Ayuntamientos de la 
provincia las contiibuciones generales 
d¿l Estado, mediante que el art. 55 de 
la ley de 25 de setiembre de 1865 se la 
concede esplícita y claramente: 

Considerando que si bien por la Real 
orden de 18 de abril de 1864 se autori
zó á las Administraciones de Hacienda 
pública para que pudieran formar el re-
parlo de ia contribución territorial, esla 
disposición no destruye la facultad que 
tienen las Diputaciones para alterarle ó 
modificarle, porque solamente se ha es
timado como uno de los documentos que 
han de facilitarlas en virtud de lo man
dado en el referido art 55: 

Considerando que aunque es cierlo 
que dichas corporaciones tienen que 
aprobar el repartimiento, esla aproba
ción no puede dejarse por un Tiempo in
determinado á discreción do las mismas, 
por la perturbación que en el orden ad
ministrativo traeria consigo la demora: 

Considerando que ya en el art. 12 del 
Real decrelo de 23 de mayo de 1845, 
que tiene carácter y fuerza de ley, y que 
en esta parle no ha sido derogado por 
ninguna disposición posterior, se ordenó 
que cuando lis Diputaciones provincia
les no ejecutaran el repartimiento en el 
pLzo improrogable d • quince días desde 
el en que recibieran la comunicación del 
cupo, y si no se hallasen reunidas, des
de el noveno, después que fueren convo
cadas para esíc objeto, lo veriücaseo los 
Intendentes de acuerdo con la Adminis
tración: 

Cunsiderando que la facultad conce
dida á los Intendentes en los dos casos 
indicados recayó e n # s Gobernadores de 
provincia y fué confirmada por el pár
rafo cuarto de la Real orden citada de 
abril de KSf . i , en el hecho de mandar
se publicar los repartimientos hechos por 
las Administraciones de Hacienda públi
ca cuando las Diputaciones no los apro
basen en los plazos respectivamente se 
ñalados: 

Considerando que si bien es cierto que 
cuando hizo la Administración de Bar
celona el del actual año económico no se 
hallaban votados por las Cortes ni san
cionados por la Corona los presupuestos 
generales del Estado, ia citada operación 
no implicaba el cobro de la contribución, 

puesto que al comunicarse el cupo á las 
provincias se consignó en la Keal orden 
de 10 de marzo úllimo que el señala
miento hecho era sin perjuicio de lo que 
las Corles determinaran al votar la ley 
de presupuestos de 1866-67: 

Y consideíando, por último, que el 
repartimiento ejecutado por las Admi
nistraciones no es mas que un trabajo 
preventivo, cuyo objetoesque los Ayun
tamientos puedan hacer los suyos con la 
oportunidad debida, para que al publi
carse los presupuestos del Estadose ha
llen aquellos ultimados y se realice la 
cobranza en los períodos marcados por 
las instrucciones; 

S. M. se ha dignado resolver, de 
acuerdo con lo informado por la Direc
ción general de Contribuciones: 

1 .* Que a las Diputaciones provin
ciales corresponde, según lo dispuesto 
en el art. 55 de la ley de 25 de setiem
bre de" 1863, repartir entre los Ayun-
mientos de la provincia las contribucio
nes generales del Estado, aprobando ó 
modificando conforme á la legislación 
económica los repartimientos previa
mente formados por la» Administracio
nes de Hacienda pública. 

2.° Quo en el caso de que aquellas 
corporaciones, en uso de su derecho los 
alteren en tocio ó en parte, y los Gober
nadores con acuerdo de las Administra
ciones no acepten las modificaciones he
chas por la Diputación, remitan á esa 
Dirección los dos repartimientos para la 
resolución oportuna. 

Y 5.° Que si las Diputaciones no se 
reuniesen, para el dia prefijado en la 
convocatoria, ó reunidas no devolviesen 
aprobado ó rectificado el repartimiento 
dentro de los quince dias siguientes al 
en que por los Gobernadores les hubie
se sido presentado, se lleve aquel ¿efec
to, circulándose á los pueblos»por medio 
del Boletín Oficial de la provincia, se
gún se h dia mandado en las disposi
ciones vigentes. 

Pe Heal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y como resolución á la 
comunicación de la Diputación provin
cial de Barcelona, de que se deja hecho 
mérito. Dios guarde á V. K. muchos 
años. Madrid 23 de agosto de 1866.— 
Alanuel García Barzanallaaa.—Señor 
Ministro da la Gobernación. 

i Eduardo Menaeho, vecino y del comer-
ciode Cádiz, solicitándose le permitiese 
trasbordar 18.550 cigarros, 1895 ca 
jetillas y ocho libras de picadura, que, 
procedentes de la Habana, habían arr i
bado á aquel puerto en el vapor °anto 
Domingo, de tránsito para Lisboa; y 
visto lo manifestado por la Dirección ge
neral de Impuestos indirectos y la Ad
ministración cíe Hacienda públic.i de 
aquella provincia, ha acordado S. M. pre
venir á V. 1 que hallándose prohibidos 
los depósitos de tabaco, tanto en los ge
nerales como en los especiales de puer
to, y no eslando autorizados lus tras
bordos, ni pudiendo conducirse tampoco 
como de tránsito, no procede acceder á 
lo solicitado por el señor Menaeho. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimientoy efectos consiguiente?. 
Dios guarde á V. I muchos años. Ma
drid t¿8 de agosto de 1866.—Barzana-
llana.—Señor Director general de Ren
tas Estancadas y Loterías. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. i ) . G.) de la reclamación de don 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L ORDEN. 

Obras públicas.—Ferro-carriles. 

Excmo. Sr.: Con las concesiones de 
caminos de hierro hechas hasta el dia 
puede asegurarse qne se hallan por lo 
menos atendidos en lo posible las nece
sidades de primera y mas capital impor
tancia de nuestro país, que cual oíros, 
reclamaba la ejecución de estas útiles 
vias de comunicación. La mayor parte de 
las lineas principales ó de primer orden 
están ya concluidas, hallándose todas las 
demás en construcción y algunas muy pro* 
ximas á ser abiertas al tráfico. Parece, 
pues, llegado el momento de que los po
deres públicos se ocupen en el examen 
de los medios mas convenientes para 
estender la benéfica influenciado estas 
vias á las comarcas situadas fuera délas 
zonas á que hoy llega su acción, acordan
do al efecto la construcción de nuevas 
líneas de carácter mas secundario, que 
pongan en directa y rápida comunicación 
con las arterias principales los centros 
productores y de consumo que hoy se 
ven privados de beneficio; contribuyan 
al desarrollo de sus gérmenes de riqueza, 
entre los cuales figuran en primer térmi
no los abundantes criaderos de carbón no 



esplotados todavía por la carencia de 
fácilrs caminos y acrecienten los redi-
mienios de aquellos. 

No se oculta al Gobierno de S. M. las 
dificultades que presenta la íesolucion 
de este problema, cuando el resultado 
obtenido en las líneas de primer orden ha 
sido desgraciadamente poco satisfactorio 
y por lo mismo nada favorable para los 
que en su realización ban invertido sus 
capitales: este resultado, debido segura
mente a causas que torios conocemos, 
entre las que figuran p ir una parle el 
elevado coste de nuestros ferro-carriles, 
y por otra el escaso des ¡rollo que tiene 
todavía elmovimieuto comercial eo nues
tro país, parece natural y lógico que so 
baga sentir en mayor escala, tratándose 
de vías secundarias que por su índole 
espacial debe suponérselas de menores 
rendimientos que las ya establecidas; 
pero de estas mismas consideraciones so 
desprende la necesidad de la adopción de 
medidas radicales, y por consiguienlelade 
estudiar con detenimiento los recursos 
económicos que ofrece en sus distintas 
zonas la Península, para fijar las líneas 
que como complemento de las existentes 
deben con preferencia construirse, y las 
condiciüues técnicas de que deba dotár
selas, teniendo en cuenta los progresos 
alcanzados en i a construcción y espióla-
cien de los ferro-carriles, así como la 
topografía de nuestro suelo, para reducir 
cuanto posible sea el costo de su primer 
establecimiento, y conseguir baya entro 
este y los rendimientos de cada linea la 
rebeion conveniente y necesaria para que 
los capitales se interesen en su realiza
ción. 

A l primer objeto corresponde la for
mación de un plan gen. ral de ferro-car-
riles, que, con gran previsión, acordó es
tudiar en 1804 el poder legislativo y <jue 
está á punto de terminarse. Resta, pues, 
ocuparse del estudio de la segunda cues
tión, esencialmente técnica, procurando 
activarla en lo posible, para que los altos 
poderesdel Estado, eo cuanto lo permitan 
tus condiciones económicas del país y la 
crisis por que boy atraviesa, pongan ma
no en asunto tan importante, diciaoJoal 
efecto las prescripciones convenientes y 
eficaces para promover la continuación 
de la red de ferro-carriles, y con ella el 
desenvolvimiento de tantos gérmenes de 
riqueza queiraproductivoseocierra nues
tro suelo, contribuyendo al progreso ge
neral de la industria. Animada S. M. la 
Reina (Q. D. G . ) por ese deseo, y conven* 
cída de la benéfica influencia que para 
España, por las especiales condiciones 
de su territorio, debo tener la aplicación 
de las reformas que tiendan á disminuir 
los gastos del primer establecimiento de 
las vías férreas, ya por medio del au
mento de las pendientes y disminución 
de los rá líos de las curvas, ya también 
por la reducción del ancho de las espla-
naciones, de las obras de fábrica y auo 
de la vía, reformas eusayadas con éxito 
en Escocia, Francia, Alemania, Suiza, y 
Estados-Unidos, y que combinadas cou 
on sistema de explotación económico ban 
dado resultados satisfactorios, se ba dig
nado disponer que se forme una Comisión 
especial compuesta de los lospeclores 
generales del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, don Jacobo "González Ar-
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nao, y don Luis de Torres Vil losóla, y 
del Ingeniero Gefe do primera clase leí 
mismo cuerpo don Gabriel Rodríguez, <ue 
con el detenimiento y minuciosidad me 
reclama la altísima importancia de este 
asunto, y valiéndose de los numeroso y 
útiles dalos adquiridos al verificar el *e-
conocimiento de las principales lineas leí 
estranjero que por Real orden de 51 de 
julio del ano próximo pasado les fué et-
comendado. estudien y propongan al Go
bierno en una sucinta memoria cuarto 
crean conveniente al objeto espresado, 
procurando en lo quesea compatible etn 
la reconocida importancia do este deS-
cado asunto abreviar el resultado de S J S 
trabajos. A este fin, y para dotar á la 
Comisión de los elementos necesarbs 
para llevar a cabo su cometido, se la ai-
toriza á la inmediata adquisición del un -
lerial y personal qu j sea puramento i t -
dispensable, con cargo al cap. 25, ar
ticulo único del presupuesto estraordina-
rio de gastos vigente. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid i.° de setiembre de 1866.—Orovio. 
—Sr. Director general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Convento parala recíproca estradicion 
de malhechores entre España y los 
Países-Bajos, araia ¡o en el Haya el 5 
de noviembre de 1860. 

Traducción. 

S. M. la Reioa de las Espafias y 
S. M. el Rey de los Países-Bajos, ha
biendo resuello de común acuerdo celo-
b-ar un Convenio para la recíproca es-
li adición do malhechores á fin de ase
gurar la represión de los crímenes y de
litos comunes cometidos en sus respecti
vos territorios y cuyos autores ó cóai-
{•! ees quisieran sustraerse á la vindicta 
pública y á la acción de las leyes refu
giándose de uno da los dos paires en el 
otro, han revestido al efecto do sus pie -
nos poderes á saber: 

S. M. la Reina de España a don Ra
fael Jabat, Caballero de la Orden de 
Santiago y de San Juan de Jerusaten, 
Comendador de la Orden de Carlos III y 
del León Neerlandés, ele. etc. etc., su 
Ministro Residente eo la corte de S. .M. el 
Rey de los l'aíses-Bajos, 

Y S. M. el Rey de los Países-Bajos al 
señor Julio Felipe Jacobo Adrián. Conde 
de Zuylen de Nyevell, Caballero de la 
Orden del Leoa Neerlandés, Gran Cruz 
de la Orden del Salvador, Caballero de 
primera clase de la Orden de Medjidié, 
Comendador de la Orden de Leopoldo, 
su Gentil-hombre y Ministro de Negocios 
eslranjeros; * 

Los cuales, después de haberse co
municado sus plenos poderes, hallados 
en buena y debida forma, han e n ve
nido en los artículos siguientes: 

Articulo 1.° I os Gobiernos de Espa
da y de los Países-Bajos se obligan por 
el presento Convenio á entregarse recí
procamente, con escepcion de sus na
c í males, todos los individuos condena
dos, acusados ó contra los cuales se 
hubiere dictado auto motivado de prisión 
por las Autoridades competentes de 
aquel de los dos países contra las leyes 

del cual se hubieren cometido uno 6 va
rios de los crímenes ó delitos menciona
dos en el articulo siguiente: 

La demanda de estradicion no podrá 
hacerse mas que por la via diplomática. 

Se comprendea en el reino de los 
Paises-Bajos, en cuanto á la aplicación 
de este Convenio, bajo la denominación 
de nacionales los eslranjeros que según 
las leyes del reino son asimilados á los 
nacionales, así como tos eslranjeros que 
se han establecido en el país y después 
de haberse casado con una mujer del 
mismo tienen uno ó varios hijos de este 
matrimonio nacidos en dicho país. 

El mismo privilegio se concederá á 
EspaAa en los casos en que lo reclame, 
justificando que los acusados reúnen las 
condicioues enunciadas en este párrafo. 

Art, 2.° Los crímenes y delitos por 
los cuales pudra coucederse reciproca
mente la estradicion, sou: 

i.° Parricidio, asesinato, envenena
miento, infanticidio, homicidio volunta
rio, violaciuu ó estupro. 

2.° Incendio. 
3 / Falsedad cometida eo instrumen

tos públicos ó de comercio y en escritu
ras privadas, comprendiendo en esto la 
imitación ó falsificación de billetes de 
Banco, de papel moueda y de efectos 
públicos. 

4.° Fabricación de moneda falsa, a l 
teración de la moneda y emisión hecha 
á sabiendas de mone Ja falsa. 

5.° Falso testimonio. 
C.° Robo, cuando ha sido acompa

ñado de circunstancias agravantes; esta
fa, concusión, soborno de funcionarios 
públicos, sustracción ó malversación co
metidas por depositarios ú otros emplea
dos públicos que mm^jen fondos. 

7.° Quiebra frau lulenla. 
Art. 3 ° Los crímenes ó delitos po

líticos no puedea ser objeto de la estra
dicion estipulada pdr el presente Con
venio. 

El individuo cuya estradicion hubiere 
sido concedida no podrá en ningún caso 
ser perseguido ó castigado por crímenes 
ó delitos políticos anteriores, ni por nin
gún hecho que tenga relación con seme
jante crimen ó delito, ni tampoco por 
crímenes ó delitos comunes no compren
didos en el art. 2.* 

Art. 4.° Los objetos que se hallaren 
en poder del individuo reclamado ó que 
se pudieren recoger si el encausado los 
hubiere depositado en el país en que se 
ha refugiado, asi como todos los demás 
objetos qne puedan servir para la com
probación del delito, serán entrégalos 
al Gobierno reclamante al tiempo de efec
tuarse la estradicion ó después si ha lugar 
ello, siempre que la ^ to r idad compe
tente del Estado requerido hubiese orde
nado la entrega. 

Art. 5.° La demanda de estradicion 
no será concedida sino en vista de la 
presentación del original ó del testimonio 
ó certificación de la sentencia ó del auto 
definitivo de condena ó de la acusación 
fiscal en que se pide una pena aflictiva 
(ou de mise en aecusalion), ó del auto 
motivado de prisión (ou de l'ordonnance 
de pon rs n ¡le a veo mam la l d'arret). ó de 
cualquier otro documento de igual valor 
espedido con arreglo á la legislación del 
país que hace la demanda, y declarando 

el crimen ó delito y la disposición penal 
que le es aplicable. La demanda de es
tradicion irá ademas acompañada, á ser 
posible, de las señas det iodivtduorecla,» 
mado. 

Art. 6.° Si el individuo reclamado no 
fuese subdito del Estado reclamante, sino 
de un tercer Estado, la estradicion podrá 
suspenderse hasta que el Gobierno de que 
dependa dicho individuo haya sido puesto 
en el caso de hacer saber las razones que 
pueda tener para oponerse á la estradi
cion. 

Sin embargo, el Gobierno á quien se 
dirija la reclamación quedará libre de 
negar la estradicion ó de entregar el in
dividuo reclamado, ya sea al Gobierne 
de su propio pai-, ya al del país en que 
haya cometido el crimen ó delito. 

Art. ! • Cuando el individuo recla
mado se halle encausado ó condenado por 
los Tribunales del país en que se ha re
futado por crímenes ó delitos cometidos 
en este país, la estradicion será diferida 
hasta que luya sido declarado libre ó 
absuello ó haya cumplido su condena. 

Art. 8.° La estradicion no podrá con
cederse si hubiere trascurrido el término 
de la prescripción de la pena ó de la ac
ción criminal con arreglo á tá.3 leyes del 
país donde el individuo reclamadlo se hu
biese refugiado. 

Art. 9.° No habrá lujar á la estradi
cion cuando la demanda íuVcé motivada 
por el mismo crimen ó delito por el cual 
el individuo reclamado sufra ó I M sufrido 
ya su pena, ó del que ha q u e lado libreo 
absuelto en el país á quien so pidiere la 
estradicion. 

Si el individuo se halla detenido por 
deudas en virtud de una condena anterior 
á la demanda de estradicion, esta se di
ferirá hasta que sea puesto en libertad. 

Art. 10. Los individuos cuva estra
dicion hubiere sido concedida serán 
conducidos al puerto que designe el 
Agente diplomático que ba hecho la re 
clamación. 

Los gastos ocasionados por el arresto 
la detención, la manutención y el tras
porte de los i n d i v i d u a s c u y a e s t r a d i c i o n 

hubiere sido concedida hasta el momento> 
de su entrega, serán de cuenta del Go
bierno en cuyo territorio se hubieren re
fugiado. 

Por el contrario, desde el momento en 
que hubieren si.lo embarcados, los gas
tos de trasporte y de manutencioo serás 
de cuenta del Gobierno reclamante. 

Art. 11 . Cuando en la instrucción de 
una causa criminal uno de los dos Go
biernos juzgase necesario el examen de 
testigos domiciliados en el otro Estado, 
se remitirán un exhorto al efecto por la 
via diplomática, al que se dará curso, 
observando las leyes del país eo que los 
testigos fuesen invitados á comparecer. 

Los Gobiernos respectivos renuncian 
por una y otra parle á cualquiera recla
mación que tenga por objeto la restitu
ción de los gastos que resulten de ello. 

Todo exhorto que tenga por objeto 
pedir el examen de testigos deb irá ir 
acompañado de una traducción francesa. 

Art. 42. Si en una causa criminal 
es necesaria la comparecencia personal 
de un testigo en el otro país, su Gobier
no le exhortará á acceder á la invitación 
que sele haga; y si consintiese, se la 



abonarán los gaslos de viaje y de están 

cía aegJQ las tarifas y reglamentos vi-
¿ntes^en el pais en que haya de tcn9r 
lagar la comparecencia. 

Art- lo . Guando en una casacrimi-
0 a l se juzgaso útil ó necesario el careo 
de reos detenidos en el otro Estado ó 
fcten la comunicación de pruabas instru
mentales ó de documentos iuo hallasen 
en poier de las Autoridades del otro 
país, se hará la reclamación por la via 
diplomática y se le dará curso en tanto 
que no haya consiJeraciones especiales 
queso opongan á e lo y con obligación 
de restituir los reos y lis pruebas. 

Los Gobiernos respíctivos renuncian 
por ambas partes á cu ilquiera reclama
ción dj gaslos que resultaren del iras-
porte y de la restitución dentro de los 
límites de sus respectivos territorios, do 
los reos que h m de ser careados, así 
como del envió y d -.volucion de las prue
bas y documentos. 

Art. 14. Lis Ailas Partes contratan
tes han declarado al mismo tiempo que 
el empleo de la lengua francesa de que 
se han serví lo de común acuerdo en é | 
presente Convenio no pueJe ni debe en 
caso alguno perjudicar el derecho que 
respectivamente tienen de servirse de 
su propio idioma en el testo de laa esti
pulaciones internacionales. 

Art. 15. El presente Convenio no 
empezará á regir sino 20 días después 
de su publicación en la forma prevista 
por las leyes de los dos países. 

Continuará en vigor hasta seis meses 
después de declaración contraria por 
parle de uno de los dos Gobiernos. 

Será ratificado y las ratificaciones 
serán cajeados tan pronto como sea 
posible. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado el presente Con
venio y han puesto en él el sello de sus 
armas. 

Hecho en el Haya el 5 de noviembre 
de 1860. 

(L. S.) -Firmado.—Rafael Jabat. 
(L. S.)—Firmado.—De Zuylen de 

Nyevelt. 
Este Convenio ha sido debidamente 

ratificado, y las ratificaciones canjeadas 
en el Haya el 20 de enero del presente 
ano 1866. 

Con vonio para la raeíproaa eatradioioa 
de m iL'i»; jti >roa uatrd E s p a ñ a y Sajo -
nía, firma lo un Dresde el 8 d3 enera 
de 1886 y o n Berlín el 20 del m i a m ) 
mea y año. 

Traluccion. 
S. M. la Reina de España y S. M. el 

Rey de Sajonia, habiendo juzgado con
veniente reg,uhrizar por medio de un 
Convenio la estradicion de malhecho
res, han nombrado á este efecto, á saber: 

S. M. la Reina de España á don Ma
nuel Ranees y Villanueva, Comendador 
de número de la Real y distinguida Or
den de Carlos III, Caballero de primera 
clase de la Orden civil de Beneficencia, 
Gran Cruz de la Orden Pontificia de 
San Gregorio .Magno, Caballero de pri
mera clase de la Real Orden del Águila 
Roja de Prusia, Gran Cruz de la Real 
Orden de Federico de Wurlemberg, de 
la Orden Gran Ducal de Felipe el Mag
nánimo de Hcsse, y de la Orden Ducal 
de Adolfo de Nassau, su Enviado E x 
traordinario y Ministro Plenipotenciario 

cerca de S. M. eT Rey de Prusia y S. M. 
el Rey de Sajonia, etc. 

S M. el Rey de Sajonia a! señor Fe
derico Fernando, Barón de Beust, su 
Ministro de Estado, encargado del des
pacho de los Ministerios de Negocios 
estranjeros y del Interior, Caballero de 
la Orden de la Corona Verde y Gran 
Cruz de la Orden para el mérito de Sa
jonia, Gran Cruz de la Orden de C i r 
los III de España, Grao Cruz de la Orden 
húngara de San Esteban, de la Orden 
Imperial de Leopoldo de Austria, Caba
llero de la Orden Imperial de San Ale-
jandro-Newsk y en diamantes de 'tusia, 
(irán Cruz de la Orden Imperial de la 
Legión de Honor de Francia, Caballe
ro de la Orden primera clase del Águi
la Roja de Prusia y de la Orden turca 
del Medjidié, Gran Cruz de la Orden 
en diamantes de la Torre y la Espada 
de Portugal, Gran Cruz del Mérito de 
Baviera, de la OHen de los Güelfos de 
Hannover, de la Orden de la Casa Elec
toral de Hesse del León de Oro, de la 
Orden belga de Leopoldo, de la Orden 
siciliana de San Genaro, de la Orden 
de los Santos Mauricio y Lázaro, de la 
Orden toscana de Ñm J >sé, de la Orden 
Gran Ducal deS.ijonia del Halcón Blan
co, de la Orden de las Casas Ducales 
de la rama Ernestina de Sajonia, y Ca
ballero de la Orden de San Juan de Pru
sia, etc. 

Los cuales, después de haberse co 
municado sus plenos poderes respecti
vos, hio convenido en los artículos s i 
guientes: 

Artículo 1.° Los Gobiernos español 
y sajón se comprometen por el présenle 
Convenio á entregarse recíprocamente 
á petición de la otra parte, con escep-
ciun de sus nacionales, todos los indi
viduos que se hayan refugiado de Es
paña ó de una posesión española en 
Sajonia, ó de Sajonia en España ó en 
una posesión españda, y que estén en
causados ó sentenciados por los Tribu
nales del país donde hayan cometido, 
sea como autores ó como cómplices, 
uno de los crímenes ó delitos enumera
dos en el art. 2.° 

La demanda de estradicion no podrá 
hacerse mas que por la via diplomá
tica. 

Art. 2." Los crímenes ó delitos por 
los que la estradicion deberá conceder
se recíprocamente son: 

i* Parricidio, asesinato, envene
namiento, homicidio voluntario, infan
ticidio, violación, alentado contra el pu
dor consumado ó intentado con viden
cia ó amenazas, así como cualquier 
alentado cometido ó intentado contra 
personas incapaces de defenderse ó que 
que hayan perdido el conocimieulo, ó 
contra menores que no hayan cumplido 
12 años. 

2.* El incendio voluntario. 
3.° La participación en una cua

drilla que tenga por objeto el saltea
miento y el robo, la sustracción fraudu
lenta si se ha cometido en un camino 
público ó de ñocha, ó en una casa U i hi
tada, ó si se ha recurrid} á la violen
cia, á las amenazas y á las armas, al 
escalamiento, á la fractura interior 6 
es te r to r , ó en li.-i. si aquel á quien se le 
imputa es uu criado ó un dependiente 
asalariado. 

4.* El fraude y toda clase de e s -
Ufa. 

5.* La fabricación, introducción y 
emisión de moneda falsa, comprendien
do la fabricación, introducción, altera-

I cion y emisión del papel moneda, falsi

ficación de los punzones que sirven p a 
ra contrastar el oro y la plata, ta falsi-1 
fícacioo del sello del Estado y de los 
timbres nacionales. 

6.° El falso testimonio prestado en 
causa criminal, el soborno de testigos 
si se trata de actos ó documentos oficia
les ó comerciales. falsificación de escri
turas públicas ó privadas ó de comer
cio, á escepcion de las falsificaciones 
que uo se castigan mas que can una 
multa ó pena de prisión. 

7.° Las sustracciones cometidas por 
depositarios públicos que distraen de su 
objeto lo3 valores que por rezón de su 
cargo se hallen en su poder. 

8.° La quiebra fraudulenta. 
Art. 3.° La estradtcion no se con

cederá por crímenes y delitos n >lític >s, 
ni por ningún otro crimen no especifi
cado en el articulo anterior. 

Art. 4.° Los objetos robados que 
se ene entren en poder del individuo 
reclamado ó que se puedan recoger si 
el ladrón los h i depositado en e! pais 
donde se ha refugiado, asi como to los 
aquellos que puedan servir para la com
probación del delito, serán entregados 
al tiempo de efectuarse la estradicion, ó 
después de ella si hasta entonces no 
fuesen habidos. 

Art. 5.° L03 documentos que de
berán ser presentados en*apoyo de la 
demanda de eslradiciou son el aulo de
finitivo de condena ó el auto de prisión 
espedido en la forma prescrita por la 
legislación del Gobierno reclamante, 
así como cualquier olro documento que 
tenga por lo menos la misma fuerza que 
este auto, ¿.indicando al mismo liempa 
la naturaleza de la gravedad del hecho 
que se persigue, así como la disposi
ción penal aplicable al caso. 

Art. G.# Si el individuo reclamado 
no fuese subdito del país reclamante, la 
eslradiciou podrá diferiise hasta que el 
Gobierne a quien aquel pertenezca haya 
sido invitado á indicar los motivos que 
pueda hacer valer para oponerse á 
ello. 

En todo caso el Gobierno á quien se 
dirija la demanda de estradicion, que
dará en plena libertad de dar al asunto 
el curso que crea mas conveniente, y 
entregar el delincuente para que sea 
juzgado, ya á su propio país, ya a! 
pais d n i ' cometió el delito. 

Art. 8.° Si el individuo reclamado 
estuviera encausado ó sentenciado por 
los Tribunales del país donde se refugió 
por crímenes ó delito? cometidos en el 
mismo país, no podrá ser entregado si
no después de habjr sido absuello ó su-
t liio la pena que se le hubiere im
puesto. 

Art. 8.° La estradicion no podrá 
tener lugar si con arreglo á la legisla
ción del país donde el malhechor esté 
refugiado, ha presentóla pena ó la a c 
ción criminal. 

Art. 9.* La estradicion no se po
drá diferir porque impida al individuo 
reclamado cumplir las obligaciones que 
tenga contraidas con particulares, los 
cuales quedarán en libertad de hacer 
valer sus derechos ante la Autoridad 
competente. 

Art 10. Los gastos de arresto, de 
manutención y de trasporte del indi
viduo cuya estradicion haya sido conce
dida, serán de cuenta de cada uno de 
los <ios Estados en los límites de sus 
territorios respectivos. Los gastos de 
manutención y de trasporte en territo
rio (e los Estados intermedios, serán de 
cueita del Estado rcclamaote. 

Art. H . Ea el caso en que el 
bient i reclamante no haya dispi 
del individuo reclamado ea las cuatro 
semanas que sigan al aviso de la Lega
ción competente de que se encuentra & 
su disposición, podrá negarse la e s tra
dicion, y el culpable ser puesto en li-
bertad. 

Art. 12. Cuando en la instrucefoa 
de una causa criminal uno de los dos 
Gobiernos juzgue necesario oir las de— 
claraciones de testigos domiciliados ea 
el territorio del olro, se espedirá un 
exhorto á este úllimo por la via diplo
mática, y se le dará curso coa arreglo» 
á las leyes del país donde los testigos 
sean iuvitadjs á compirecer. 

Art. 13. Si en una causa criminal 
fuese necesaria la comparecencia perso
nal ac un testigo en el otro Estado, el 
Gobierno del país á que dicho testigo 
1 -.fenezca deberá invitarle á que a o 
c :.la á la citación que se le haga, y ea 
caso de consentimiento se le abonarán*, 
los gaslos de viaje y estancia con a r r e 
glo á las tarifas y regí unenl03 vigentes 
en el país donde deba ser oido. 

Art. l i . Las Altas partes contra
íanles han declarado al mismo tiempo» 
que el empleo de la lengua francesa de 
que se han servido de común acuerda 
en el presente Convenio no puede ni de-
í»e en ningún caso perjudicar el derecha 
que tienen respectivamente de servirse 
de su propio idioma en el teslo de laa 
estipulaciones internacionales. 

Art. 15. El presente Convenio em
pezará á regir 10 días después de h a 
ber sido publicado en la forma prescrita 
por la legislación délos dos plises, y 
seguirá en vigor durante emoaño í . 

Si seis mes^s antes de terminar este 
plazo ninguno de los dos Gobiernos ha 
declarado que quiere renunciar á é\% 

continuará vigente el Convenio durante 
otros cinco años, y así sucesivamente 
de cinco en cinco añ)s. Sera ratificada, 
y las ratificaciones canjeadas en el tér
mino de 45 dias, ó autes si fuere p o 
sible. 

En fé dé locual los Plenipotenciarios 
respectivos lo han firmado y sellada cao 
el sello de sus armas. 
Hechoen Berlín á20deenero. / Del ano 
Hecho en Dresdeá 8 de enero, (de 1865. 

(L. S.)—Firmado.—Manuel (lances 
y Villauucva. 

(L. S.)T-Firmado.—Ferdinand,Ba
rón de Beust. 

Este Convenio ha sido debidamente 
ratificado, y las ratificaciones canjeadas 
en Dresde el 15 de abril del presente 
año de 1866, no habiéndose podido ve
rificar el caoje dentro del plazo marca
do por circunstancias imprevistas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID.. . 

Ayuntamientos. 
Se halla vacante por dimisión del 

que la servia la plaza de Oficial de la Se
cretaría del Ayuntamiento de Aranjuez» 
dolada con el sueldo anual de 400 e s 
cudos, pagados de los fondos muñid-
pa 'es. 

Los aspirantes que reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe 
teulemenle documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad» 
dentro del lérmiuo de un mes, qae e m 
pezará á contarse desde el diaque se pu
blique por tercera vez el presente anua-



ció en la Gaceta; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
*as circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de-1853. 

Madrid i6 de agosto de 1866. 
PA Gobernador, 

C Á F L O S M A R Í ' O R I . 

í K i s w t í a r . i i ! oftOBfrO .SI .HA 
Se baila vacante por fallecimiento del 

que la servia la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de San Agustín, d o 
lada c e n el sueldo anual de 561 escudos 

pagados de los fondos municipales. 
Los aspirantes que á la cualidad de 

mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse des Je el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gacela-, en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1855 
y Realórden ue 21 de octubre de 1858. 

M adrid 28 de agís lo de 1866. 
Él Gobernador, 

Carlos Marfori. 

QUINTA SECCIÓN. 

A ÍMLN1STBACION I E HACIENDA PUBLICA DE 
LA P R O M K C 1 A DE H A D B 1 D . 

En la Gacela del jueves 9 del actual. 

número 221, se baila inserto el Real 
decreto del dia 7, espedido por el esce-
lentísimo señor Ministro de Hacienda, 
cuyo contenido es como sigue: 

«Ministerio de Hacienda.—Real decre-
to.— Kn vista de lo que me ha propuesto 
el Ministro de Hacienda, después de 
oir al Consejo de Estado, sóbrela nece
sidad de aclarar lo dispuesto en mi Real 
decreto de 7 de octubre de 1864, Vengo 
en mandar lo siguiente: Articulo 1.° 
Por las anotaciones preventivas que se 
han verificado desde que comenzó á re
gir la ley hipotecaria y lasque se eje
cuten en lo sucesivo en les Registros de 
la propiedad de documentos en que se 
consignen acUs ó contratos sujetos al 
impuesto de hipotecas, so satisfarán los 
derechos que correspondan según las 
leyes y disposiciones fiscales vigentes, 
sin esperará que se conviertan en ins
cripciones definitivas dentro de los pla
zos y bajo las penas que respectivamente 
señala el Real decreto de 26 de noviem
bre de 1852. Art. 2.° Respecto de las 
anotaciones preventivas existentes, los 
plazos á que se refiere el articulo ante
rior comenzarán ¿ correr en la Penínsu
la á losíuatro dias después de publicado 
este Real decreto en la Gacela de Madrid, 
y á los quince en las Islas Rjleares y de 
Canarias, y en cuanto á las anotaciones 
que se verifiquen en lo sucesivo, desde 
el dia siguiente inclusive al en que se 
verifique el acto ú otorgamiento del con-

t ralo sujeto al impuesto de hipotecas. ; 
Dado en San Ildefonso á siete de agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, M a n u e l ( J a r c i a 
Barzanallana.» 

Y con objeto de que esta soberana 
disposicio n pueda tener la debida publi
cidad y en c umplimitnlo á las prescrip
ciones su periores, he dispuesto su inser
ción por tres dias consecutivos en el 
üolelin Oficial de la provincia, y encar
gar á los señores Alcaldes de los puebles 
de la misma que tan luego como reci
ban el ejemplar que comprenda esta cir
cular, cuiden de hacerla publicar por 
medio de bandos ó edictos qno dispon
drán se fijen en los sitios mas concurri
dos desús respectivas localidades, invi
tando ó c uartos sean deudores á la 
Hacienda por el concepto que espresa, 
á que satisfagan los derechos cuyo pago 
quedó en suspenso, haciéndoles compren

der la conveniencia de librarse de los* 
apremios y de las multas que establecen 
los artículos 41 del H • al decreto de 25 
de mayo de 1845 y el 20 del de 26 de 
noviembre de 1852, las cuales les serán 
impuestas y exigidas en el caso de que 
dejaran trasc urrirlos términos señalados 
en el eilado Real decreto, sin satisfacer 
los que adeudan. 

Madrid 51 de agosto de 1866.—José 
Rivero. 

I Ut9.Ua, 
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1 KTEMDEKCIA DE EJERCITO D E L DISTRITO fe* 
CASTILLA L A M'EVA. 

No habiéndose obtenido resultado rn 
las primeras subastas intentadas para 
contratar e n pública licitación y a pre
cios fijos el suministro de provisiones 
para los hombres y caballos del ejército 
y Guardia civil estarles y transeúntes en 
Segovia y San lld( fonso, Toledo y Torre-
laguDa, se anuncia al público que el 11 del 
actual , á las doce , una y dos de la larde 
respectivamente, tendrán lugar unas se-
gundas, también simultáneas, ei.íre esta 
Intendencia y les comisarias de Guerra 
de dichos puntos, con sujeción á los pre
cios limites y modelo de proposición que 
seguidamente se espresan y al pliego ge
neral d e condiciones que puede verse eo 
las referidas dependencias. 

Los que deseen lomar parle en cual
quiera de las subastas que se anuncian y 
se verificarán también con arreglo á lo 
que para tales actos previeneu las ins
trucciones y órdenes vigenles, necesitan 
acompañar á la proposición documento 
que justifique haber entregado 100 es-
c udos en la Caja general de Depósitos ó. 
sus sucursales. 

Madrid 1.° de setiembre de 1866.—El 
Geíe de la Sección, Nicolás de la Cuesta. 

O O í/3 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DR LA DEUDA PÚBLICA. 

R e l a c i ó n de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oficinas 
en el mes de marzo último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han espedido' 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por la Tesonrin de Hacienda pública de la provincia de Madrid, con esprtsion 
de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las lian recogido y fechas en que lo han 
verificado, 

C E N T R O S D I R E C T I V O S . 
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en que lo han verificado. 

727,776 D. Ramón Dolz del Castellar. . D. Esteban Dolz del Castellar. . . 15de marzo. 1666. 
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557,150 D. Gabriel Antonio Torrente. 
2.8. :0;488 José del ftio Cosa. . . 

269,050 Ramón Manuel Leiva. . 
148,862 Francisco López. . . 
239,592 Domingo Plaza 

' • . • I ' • í. Í<l7fi 1 
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5.050,565 limo. Sr. D. Juan Manuel Caslejon. D. José María Victoria. 

. . D. Marcelino del Arco 23 

. . José :deí Rio Cosa. . . . . 9 ' 

. . Marcelino del Arco 23 

Ídem 25 
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MADRID. 

CENTRAL DE HACIENDA. 
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2.0*1,695 Dona Inés Valero. D. José María López 9 
456.172 D. Adrián Sanz. El acreedor 9 

30,554 Ramón García Timenét. . . ídem. 23 

de agosto de 1866.—El Secretario, Gregorio Zapatería.—Y.Q B.°—Verelerra. 

==————-—— 

Modeló de proposición. 

Don N. N. f vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio y pliego do 
condiciones para contratar el suministró 
de provisiones'á precio fijo de , for
mados por la intendencia de ejército de 
este distrito se compromete á verifi

carlo 
Por "escudos ración de pan. 
Por... . . escudos quintal métrico de ce

bada. 
Por escudos quintal métrico de 

paja. 
i j o ra que seo válido esta proposición 

se acampana carta de pago de la Caja 
genemtlde E q ositos (ó su sucursal), que 
acredita haber e E l r e g a d o en la misma 1 0 0 

escudos. 
(Fecha y Grma.) 

Kdito*. D. J O A N A U T O P I O G A B C Í A . 

imprento del m i s m o . A L M I R A N T E , 7 . 
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